
 
  

 
 
 
 
 

 
 

ANEXO III 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos / Razón social NIF/NIE/CIF/DNI 

Domicilio a efectos de notificaciones 

Código Postal Localidad Municipio Provincia 

Teléfono(s) Correo electrónico 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
PUESTOS DE VENTA DE COMIDA Y BEBIDA DE LA CATEGORÍA DE HOSTELERÍA EN 

EL MERCADO DE NAVIDAD DE LA VILLA DE TEGUISE DE 2025 

Siendo adjudicatario de uno de los puestos de venta de comidas, que se desarrollará dentro del marco del Evento 
denominado MERCADO DE NAVIDAD DE LA VILLA DE TEGUISE 2025, a desarrollarse entre los días 5 y 8 de 
diciembre, certifico que todo el personal, seguirá estrictamente las normas establecidas en el Real Decreto 2207/1995, 
en lo que se refiere a las comidas preparadas y sus procesos de elaboración y manipulación, en la que además se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

 

REQUISITOS DE LAS COMIDAS PREPARADAS 
1. En la elaboración de comidas preparadas se podrá utilizar cualquier producto alimenticio apto para el consumo humano 
y que, en su caso, cumpla los requisitos previstos en sus normas específicas correspondientes. 
2. Las materias primas, productos intermedios y productos finales serán elaborados, manipulados, almacenados, 
envasados y vendidos al consumidor en condiciones tales que se evite todo posible deterioro o contaminación susceptibles 
de convertirlos en impropios para el consumo humano o peligrosos para la salud. 
3. En particular, en los locales donde se realicen estas actividades, no se permitirá el contacto directo de los productos 
alimenticios con el suelo, ni la presencia de animales. 
4. La recepción, selección, preparación y, si procede, limpieza de las materias primas se realizará, siempre que sea 
posible, en un local o espacio reservado para tal fin. 
5. Cuando tales operaciones se realicen en el mismo espacio que el dedicado a la elaboración propiamente de las comidas 
preparadas, se realizarán de manera que se evite toda posibilidad de contaminación cruzada con otros alimentos, en 
distinto momento de la elaboración y separadas por las operaciones de limpieza y desinfección de las superficies y útiles 
de trabajo en contacto con los alimentos. 
6. La descongelación se realizará en refrigeración. No obstante, los responsables de los establecimientos podrán 
establecer otro método siempre y cuando exista evidencia científica y técnica de las garantías de seguridad y salubridad 
para cada tipo de producto y, en cualquier caso, haya sido verificado por la autoridad competente. 
7. Una vez descongelados los productos alimenticios, se elaborarán inmediatamente o se conservarán refrigerados 
durante un período de tiempo y a una temperatura tal que se evite la alteración de los mismos y, en particular, el posible 
desarrollo de microorganismos patógenos o la formación de toxinas susceptibles de producir peligros para la salud. 
8. Las comidas preparadas descongeladas, no se podrán recongelar. Asimismo, las materias primas descongeladas 
destinadas a elaborar comidas preparadas no se podrán recongelar. 
9. El fraccionamiento de materias primas, productos intermedios y productos finales, con la finalidad de ser utilizados o 
presentados para su consumo o venta, se realizará en función de las necesidades de trabajo o demanda, de manera que 
se utilicen las cantidades más reducidas posibles destinadas a su inmediata elaboración, consumo o venta y en 
condiciones de higiene tales que se evite toda posible contaminación o alteración de los mismos. 
10. Las comidas preparadas ultra congeladas destinadas a ser expedidas al consumidor final cumplirán lo regulado en el 
Real Decreto 1109/1991, de 12 de julio, por el que se aprueba la norma general relativa a los ultra-congelados destinados 
a la alimentación humana y en el Real Decreto 1466/1995, de 1 de septiembre, por el que se deroga el artículo 9 de la 
citada norma general. 
11. Las comidas preparadas se elaborarán con la menor antelación posible al tiempo de su consumo, salvo las que vayan 
a ser congeladas o refrigeradas. 
12. Las comidas preparadas destinadas a ser conservadas o servidas a temperatura regulada se someterán, cuanto antes, 
una vez concluida la fase final de la elaboración, a los tratamientos adecuados para alcanzar las temperaturas establecidas 
en el artículo 7. 
13. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, las comidas preparadas con tratamiento térmico elaboradas en el 
mismo establecimiento donde van a ser consumidas 
y que vayan a ser conservadas en frío, se refrigerarán, desde el final del tratamiento térmico y en el plazo de tiempo más 
breve posible, de tal manera que se alcance, en su parte central, una temperatura inferior o igual a 8 °C. 
14. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, se podrá superar el límite establecido, por razones tecnológicas, siempre 
que exista evidencia científica o técnica que garantice la seguridad y salubridad de las comidas preparadas y, en cualquier 
caso, hayan sido verificadas por la autoridad competente. 
15. Las comidas preparadas cocinadas, incluidas las que hayan sido previamente descongeladas, se mantendrán en 
refrigeración hasta su utilización y se recalentarán, en el menor tiempo posible, de tal manera que se alcance en el centro 
del producto una temperatura igual o superior a 65 °C. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16. Los aditivos utilizados en la elaboración de comidas preparadas se ajustarán a la siguiente normativa y a sus 
posteriores modificaciones: 
17. Real Decreto 2001/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos colorantes autorizados 
para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización. 
18. Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la lista de aditivos edulcorantes autorizados para 
su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización. 
19. Real Decreto 145/1997, de 31 de enero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y 
edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización. 
20. Los auxiliares tecnológicos utilizados en la elaboración de comidas preparadas cumplirán su normativa vigente. 
21. En tanto no se establezcan unas normas microbiológicas aplicables a todos los Estados miembros de la Unión 
Europea, las comidas preparadas cumplirán las normas microbiológicas referidas en el anexo, interpretadas según los 
criterios de valoración expresados en el apartado 5 del mismo. 
22. Métodos de análisis. Se reconocerán como métodos de análisis para las normas microbiológicas reguladas en el 
anexo, los aprobados por los Organismos nacionales e internacionales de reconocido prestigio. 

 
CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN, TRANSPORTE Y VENTA 
Sin perjuicio de las normas establecidas en el Real Decreto 2207/1995, en el Real Decreto 1109/1991 y en el Real 

Decreto 1254/1991, de 2 de agosto, por el que se dictan normas para la preparación y conservación de la mayonesa de 
elaboración propia y otros alimentos de consumo inmediato en los que figure el huevo como ingrediente, el 
almacenamiento, conservación, transporte y venta de comidas preparadas cumplirá los siguientes requisitos: 

 
1. Las temperaturas de almacenamiento, conservación, transporte, venta y, en su caso, servicio de las comidas preparadas 
conservadas a temperatura regulada, serán las siguientes: 

 Comidas congeladas <= -18 °C. 
 Comidas refrigeradas con un período de duración inferior a 24 horas <= 8 °C. 
 Comidas refrigeradas con un periodo de duración superior a 24 horas <= 4 °C 
 Comidas calientes >= 65 °C 

 
No obstante lo previsto en el párrafo anterior, los responsables de los establecimientos podrán fijar unas 

temperaturas distintas, siempre que estén basadas en evidencia científica o técnica y hayan sido verificadas por la 
autoridad competente. 

 
Cuando sea necesario por razones prácticas, se permitirán períodos limitados no sometidos al control de 

temperatura durante la manipulación, elaboración, transporte y entrega al consumidor final de las comidas preparadas, 
siempre que sea compatible con la seguridad y salubridad de los alimentos y hayan sido verificadas por la autoridad 
competente. 
2. Los productos de limpieza, desinfección, desinsectación, desratización o cualquier sustancia peligrosa, se almacenarán 
en lugar separado, donde no exista riesgo alguno de contaminación para los productos alimenticios y estarán debidamente 
identificados. 
3. Dichos productos se mantendrán en sus recipientes originales. No obstante, si tuvieran que ser traspasados a otros 
envases más pequeños por necesidades de uso, nunca se utilizarán recipientes que pudieran dar equívocos respecto a 
su contenido, en particular, cualquier tipo de recipiente que haya contenido o pueda contener alimentos o bebidas. 
4. Los envases y recipientes utilizados para comidas preparadas se almacenarán protegidos de la contaminación. 

 
ENVASADO 
 

1. Las comidas preparadas que no sean consumidas en el mismo establecimiento donde se elaboren, serán envasadas 
adecuadamente, con cierre hermético o no, dependiendo del procedimiento de conservación utilizado y del proceso de 
distribución. 
2. Cuando las comidas preparadas sean envasadas en presencia del consumidor, se tomarán las medidas necesarias 
para evitar su deterioro y protegerlas de la contaminación. 
3. Los envases que vayan a contener comidas preparadas se ajustarán a las disposiciones vigentes relativas a las 
condiciones generales de los materiales en contacto con los alimentos. 
 

CONDICIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
 

1. Dispondrán de la documentación necesaria para poder acreditar al proveedor inmediato de las materias primas 
utilizadas y de los productos que almacenan, suministran, venden o sirven. 
2. Los aparatos y útiles de trabajo destinados a entrar en contacto con las materias primas, productos intermedios y 
productos finales, estarán fabricados con materiales resistentes a la corrosión y fáciles de limpiar y desinfectar. 
3. Dispondrán de los equipos e instalaciones de conservación a temperatura regulada con la capacidad suficiente para las 
materias primas, productos intermedios y productos finales que elaboren, manipulen, envasen, almacenen, suministren y 
vendan, que así lo requieran. 
 
Por todo lo dispuesto anteriormente, DECLARO y ME COMPROMETO BAJO MI RESPONSABILIDAD, a mantener su cumplimiento 
durante el tiempo que permanezca en funcionamiento la actividad, y eximo de cualquier responsabilidad civil o penal que pudiera 
derivarse, por la venta de algún producto en mal estado, al Ayuntamiento de Teguise.  
 

 
Teguise, a ………… de ……………………………………………… de ……………… 
 

 
Firma del declarante,  
 
 


